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cisco García Gallego, terrenos de labor propiedad de doña
Melchora Sánchez Vázquez y terrenos de pasto y labor pro-
piedad de doña Josefa Sánchez Vázquez; al Este, Cordel de
las Hoyas, y al Oeste, Vereda de Miranda y terrenos de labor
de doña Josefa Sánchez Vázquez.

En su tramo segundo, ramal derecho, desde la bifurcación
de esta vía pecuaria hasta el Cordel de Alcalá; al Norte con
terrenos de labor propiedad de don Benito González Reyes
y terrenos de monte bajo propiedad de Hermanos Gómez León;
al Sur, con terrenos de cultivo propiedad de doña Josefa Sán-
chez Vázquez y terrenos de cultivo propiedad de don Benito
González Reyes; al Este, con Vereda de Miranda, y al Oeste,
con el Cordel de Alcalá.

En su tramo tercero, ramal izquierdo, desde la bifurcación
de esta vía pecuaria hasta el Cordel de Alcalá; al Norte, con
terrenos de cultivo propiedad de doña Josefa Sánchez Vázquez,
terrenos de cultivos propiedad de don Benito González Reyes
y Descansadero de la Miranda o Garrobo; al Sur, con terrenos
de cultivos propiedad de doña Josefa Sánchez Vázquez, terre-
nos de labor propiedad del Beaterio de Jesús María y José
y terrenos propiedad de don Benito González Reyes; al Este,
con Vereda de Miranda, y al Oeste, con el Cordel de Alcalá.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 30 de septiembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

A N E X O

REGISTRO DE COORDENADAS

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
848/02-S.1.ª, interpuesto por Fundiciones Maceda,
SL, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Fundiciones Maceda, S.L., recurso
núm. 848/02-S.1.ª contra Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente de fecha 10.5.2002, desestimatoria del
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
19.3.01, recaída en el procedimiento sancionador
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ATM-002/00, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de calidad ambiental y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 848/02-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 421/02,
interpuesto por don Manuel López Campos, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Cinco de Sevilla, se ha interpuesto por don Manuel López
Campos recurso núm. 421/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 25.3.02, desestima-
toria del recurso de alzada deducido contra la Resolución de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 21.3.01, recaída en el procedimiento
sancionador CO-536/00, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 421/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 449/02,
interpuesto por Complejo Turístico Huerta de la Gome-
ra, SL, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla se ha interpuesto por Complejo Turístico Huerta
de la Gomera, S.L., recurso núm. 449/02 contra la Resolución
de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 4.7.2001,

el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución definitiva
de la Delegada Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, de fecha 4 de julio de 2001, recaída en el expediente
sancionador núm. SE-2001/17/AG.MA-PA, instruido por
infracción administrativa a la Ley de Protección Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 449/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 111/02,
interpuesto por don Fernando Barranco Campos, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Fernando Barranco
Campos recurso núm. 111/02 contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 24.4.02, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 11.10.01, recaída en el expediente sancionador
CA/2001/259/GC/INC, instruido por infracción a la normativa
vigente en materia de Incendios Forestales, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 111/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de octubre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
827/02.S.1.ª, interpuesto por don Manuel Invernon
Algarrada, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha


